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TÓTEM TABU consiste en una reflexión sobre la Moral y la Ley.

Tabú designa una conducta, actividad o costumbre prohibida, 
moralmente inaceptable por una sociedad, grupo humano o 
religión. 

Se entiende por Tótem a un emblema protector de una tribu o 
individuo, que representa a la figura paterna y está representado 
por un objeto de la naturaleza, generalmente un animal.

El Tótem representa al padre y el padre encarna la ley.

De esta manera el Tótem encarna la amenaza en tanto y en 
cuanto encarna la figura del padre, quien tiene el poder de hacer 
cumplir la ley. El Tótem es la materialización del Tabú.

Asimismo el Tabú es asociado a la culpa y la ambivalencia, que 
surgen en aquel que viola la ley. De esta manera la culpa es 
instalada en la conciencia del hombre desde un tiempo remoto. 
A través de las obras se pueden inferir las leyes primitivas que 
subsisten en las leyes actuales con el fin de intentar comprender 
las relaciones entre la ley, la moral y la culpa.

El proyecto reflexiona sobre el intercambio o negociación que 
hacen las personas para vivir en el vacío entre el bien y el mal, 
entre lo permitido y lo prohibido, entre el Tabú y el Tótem.
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